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01HBCCIÓN- ABMINISTRACÍÚK; 
Challe del Carmen, 20, pr(f$cl;̂ sK

Tal6r¿nsií
K i i m t .

VWXT&. Q6  BJBMr&ASBS:
itfllntt^arlo de la Qobernaeldn, planta 

Wíimero «aeíto, ®*60»

'íSXWnaa'WfflSSOflSWS

,M  A  m  i  o

i ^ s K e  O ^ e í á s l

Presldsís îa M  Osm|a úb tiiñhínn: 
Mmd dseretú n&mhrando. G<M:ínaám' t’i- 

Ódcer^í «í JJ, JmM Sanios y Ba-^s 
^■or/illa

'0Ti> 7imihmíi.dú &oh$nmdf!r emií de 8egô  
viu 4 I), MánaráQ Sm^ram Navarro,

' úB EBtmkñ
derrito concediendo ¡os:Jiomr^:s de En-- 

viaio EMmordinmio y Mmisfro Fleni- 
^pvieficiaHo áe 'segunda dase al Ministro 
iMiúmiú^jubüaáQf í), Múw Leal y Uo- 

', tm u ,  ' ' /  ,
QÍpr0 ..8Uncm(J<> á Ja SecmHria pwtiicuídr 
" "íi(̂  8  ̂ M. ú  Bey  ̂ (([. D. g.) IX Iñés 'áe 
. BUva Ombajat^ Conde da 1h  tffúún^Be*
. m^tane^ fíe iyHmma clase m  ia Legutiim 

en Tánger,.
§iroMem ú la I^QaciéYh m  Tánĝ r̂,- cm la 

mkgrr''a qm hoy Pimi% á I), Mauricio 
LópeB Û >6tris y Terry  ̂Smrekí.ffio ds pri- 
mura cíase m  Im- Legm-íón en Oorntantí'
7mpl.i,-

Oko ídém é  ía Legación en Oomtantmfp 
plíi-y con ia idmn id, M,, d don

■ ' Mamando ún Antón d d  O lm d y  ■ Lúpe-Bj 
Marqué-^ de Bosfumifis., -Secretario pri-

■‘'idtra dusé m  la  Legación en Méjím,
0tro idmí á la Lega'mén en MépcOy con la 

i(i$m á D, Julio de Gaírrrírn y Fé-
rm'(kidüñé''''in^ Conde ch Gularm., Se- 
enámio iU p tim em  clase m  ¡a Legación 
én Wéi^hmgton,

§k:Q:4d.9m á ¡a .L^acién en Wd^hb^giont 
mn.i& ídem Á  iá,, é D,Mafmei Waílsy 
ArinOf Bterétarío de primera cíüS4 d i la 
■ L ^ M ú n m -L ^

(Mro asandiendú á Sscrdano de primera 
dm^r á I), Antonio Fia y Bâ Foiguedra-̂  
■'Becrdano á&sñgund'a en im Emímjmlapn 
Lfm.érê ŷácsUriCŵ ^̂  ̂ con aqmÚa cak- 
goria (ila Legmiún en Lima,

MMmrh de y lisatisSss 
Mml iVécréto fmnbrüh'ío para la Cunonjia 

vúcmi& m  ¡a 8 ardk 'lgle&ia CaUdrml íh  
tEuúéla  ̂a l PresUiero Licenciado B, Luis 
§imémB y Garbayo,

^Ihymmbranclo para la 'Lignidaü ñe Ar- 
dpr&síSf vacante m . ia Santa Iglesia Ca  ̂
hcirái ú0 Ú(Muria^y-(d FresMkro Boetor 
'M, José ,P4re¡̂  MufurB,

Lko-m'opíórandf) p-nra ia Ganonfía vetean-
■ ¡a Ücdsclrul ciú CádiB,
■ áBSp^.j^fj^^YiscoPdróyPmró,
Otfo nombrm '̂ñú para M Canonjía mcan^ 

’k  la Santa Iglesia C(dednú^ qm 'hia 
{ik fñducme' ú ikkgiataj de Bmrbmtro,

Bsué y Bmlm»

Ministerio de Sa Q uerrá:
Eml d^creio nombrando Gmeralde It̂  Di- 

fdsión d& MeUüay-al Gñmral ás dimsiÓ̂ i- 
í). FranciscX^Aguílera y Eg^a, üct-uaí 
GábcrnadommM^wt. úe.Oa/pkiiQtp  ̂y,prú- 
vincia 4e UufC,m»

Otro ncmbr-anáo Qobñf̂ naáfp̂  ntiUiar tU 
Cartagena y proumtia de M.urcia, al Ge- 
mríú de divMón B, José Bdií'racimr y 
EovimUu,

H iíO te tó
■EeM decreto mncedie?i.do. á B, .-Ermic^co 

CiaTC'a-EmmnaVmia y Yrga^ hî v(yr>rs 
de Jefe da Mminútración en -«í aeio án 
sii fubüatUíi, como J( fe dií-Wgo&úidó de 
Urcm-a clak cíe M Birúmiéh-^^úmd de 
ContribucimeB,

iiigsterli© d« la iáítíerisaofér.
Eml áeerdo p^^cmmrkfulo i'ú'empUo 

ds ÚWT;íO de Te égrafoí̂ , con
¡a caUr̂ orim da Jefe ría mstfmiófi 
da. tercera ehss, ü D, J<mqtdñ Ingido y 
áeT‘¿mÎ fÁ, " ■
ii®irt«Hñ,é@iíistnifd<lk!í fMk% y teüas Arte»;

üñcréo '^s&íemmdo m  
tíos yxiPegoriúsdü Cuf^pé faéuUativo de 
. ArchwtroSj,̂ BM>koî caTWî  y ié̂ qméî g&s., ■ 
la jubilación fonosm. para sm inMhidms 
en cuanif) cumplan ios sésmtd y útnto 
mu}Sáe^éd^

Otro ommiáo una QamUi&n encckQUáa de 
■prépmá  ̂Id éfif^mctdn dé- un .HúSpÚmí 
clinim para M FaculUd dú̂  ,de
la ÜnmmidaT-Cmtraí 

Oiro cúnc&íUmdala .Gran Qm^^Mlm\Q0en 
'civil dé Alfomó'MI, á ÍXLms.Cred^a, 

Otro deülamtfdo jubilado, por mcééUr de la 
edad reg á IK LadUím Mar*
tik Gárcicŝ  OaMdrúIico del imiituiú' ge 

■ mraíyté^mcoJk.Gácms,
i b á d f

Beal decmtir^auiw’imnúü-la adqtmjéíon 
, por concurro é.imtalación de una .áéfis 
sirena de nMJdi'j en 'Fmita . Álmína 

' {G m ta ) ,
Viro ouforucrédó tsl Mmistroáemíepépar* 

immeíuü-prwa-désiM'ür-en comMófi, tem- 
paralmmUf 4 - la Bŵ coié'ifh Úemrah de 
OhrarFúfblkas á 12 Ingenieros de Üami* 

’ndSf Ganaks y Fusrtos^cU Im 'qne ooñ 
pan con carácter temp îrál pídff.ak tkxétM' 
tes de Ayudantes de úbrm-FiUdimSé 

Otro eonfirmando la -providemki Qolm'*' 
naáo-r eúil cle.-BmxeJmm̂  i
.clara:.¡m necesidad íh la ompmiklde U- 
frsm-3 dr, ia -prntenmcia áii D, Ánaitaéio' 
Ti^rrms y ihlk 

'Otro ídem iá, dd id^n id, (h Jaén  ̂prtr la ' 
que ikdaró fo nece^idud lí&Xfk ŝMMn 

' de dos pm'cdas de terrino, 
pám la eoíipkáacióH de Im minas ¡a

^MmiUendú la. 4imM6n:4pl cargo Ae 
GomiamHq. .̂ nglo, Ikeoiámté^el (knsejo 
prmineml de Fotmnió de Üááí&t á don 
' Éúáatlo LópeB Ald<:wálml,

( t̂ra .^igmbranSó Comisario E^gié, Fresi- 
úmi^ drd Üonsijo %m}m-ue¿aV-áe FommÍQ 
de Cdáw, á I), .Bortílk 4e. Fimé»., 

Oii^-^éBmr&kdo Cámara ÁgHcolm oficiál 
ás Á la m  ál'^iííáicúiá ágríerd-a AlrMé¿', ■ . 

Otro GuncefUmdo ¡a Gmn (kíw ás kt Orden 
cvHl del Mérito Agrícola á B, B^fad Ja- 
nini y Janini,
' -  ibísl^Ho in Qraeifa y te tb b ;

Meol orden mmhranáo Sfcretarío de la Jim*
' ■ Aspjfomte^4^: la JuJL

mi Mmisterio  ̂Fis.cqi'é í). AntO’ 
mó MmU%u,áél Cqm

Mlníeterid de^Fénioni®:
eí¿onh0or és 

' éiécMéa piara mrrMíjwífáSim tipo 
B a. .

.^diaioisirae-léi Qeírlmlí 
ÉA0m roA.^6lír^ié5^'Om ehi 

r<? Fáblieo y  Ordeaáciiéa .CJeaeny do 
Pagos del Estado.— N otkm  ds los p m -  
bkM y ÁdmiméfracMies é<¿nde hmn cMé>i- 
do ios prem m  d&l é'or-
too áe la Lotmiú 'Nacmkíá Gélébradú mt 
d  dm de ayer, 

D ít0OCidb:'%feKéMi-^O'lá.1 y Clases
el día 30 del

ac nalM mrifique ia qufmq '^éjos <mcu- 
im m ús amv/í tmA,4oB que cjWéépóuíio efeú’' 

...tumend.prfsmitenws,
Ééñíxiamkhiú Me pugos'yMrg'gá Ée éékáreSo 
liíSTKüocidN PdÉtiCÁ. — Beál AGartemi^ 

ES|>añO \ a.— .á'íí tiñe ¿ando qm m ka Gmp:, <• 
rpíéiún ha dájmUcmúo fuU'kiJó
por' d  Mímelerî íMmo Sr,: D,JméJÑquer d 

■ - éq obra úranidíicq 'UtnlndaEá'Fí^ñám 
' S0 Í5ápü®ilo el'S(>l. ' ■

FoiipiííTO.—Dirección -Geñerál d© Agri* 
bttittóai-'Éiíí&s y
coñcvrso para la aáq̂ l̂é4ós!̂ dmM7'ú Ur* 
carolas Hmtingion aá̂ êrá'o-
nal de Guard^xiqÉñ los 'múníes pú&lMós,

;Biro0©íón- General Obrp, PiáiWioas.— 
ÁgnaB.' ÎÍil;^onie}¡^do seA^yáüíiH ^ f i^ '

' matíén s(0é la cokĉ síÓn &é aymú''para 
el rkpo de tirrerns. m- iúé-̂ î  ̂
GiM^^diMmi.GastiUpjqr-yfipnnmau^^

. {Granada), :
:A^teo-, iJ- BOLSA. ü ’m -

mAh MBTBdEOl.í'Ô X>. —Süíi;4.8T\8.

CI08 OFICIALES M  Banco 4kE$mña,(Yk 
iéryoij,y i k i ^ ^  NamrrOy Grédito de la 
Üni&n Minm-u ŷ JBancoáĤ  España (Lo*



160 2 t  f l l f lí&

1̂  P A R T E  O F i a A L

TRESÍSMCU »Bl CÓJÍsp »E M IIS T m

S. M. elRET Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
S. M. la Rbiha Doña Victoria Bugon^ y, 
SS. ¡AA. RRí. el Principe de Asturias 4 
Infontes D. Jrime y D.® Beatriz, oqnti- 
nfian sin BOTedad «a su Importantesalud.

De igual bmeacio disfmtsn las -demás 
personas de la Augusta Real Familia.

í’*-" RIAM S DECaSTOS
De aeuerdo con MI Conseio de Minis,

Vengo en nombrar Gobernador cm l de 
la provincia ds CácéresA Di Justo Santos 
y Ruiz Zorrilla^ qué desempeHa ígnál car
go cAil la de Segóvia.

Bftdo en Paláclo á dieeinneve de Octu
bre de mil neveaientoa on«e.

-1-̂ ■ ■ ALFONSO.-
ÍU Pr«»idwit» dttl támsijB i é

 jné líHifilij»!.

Dp.acuerdo con Mi Consejo .de Minis
tros, .

\ ongo en nombrar Gobernador civil de 
la pvincia de Segovia 4 D, Bduardo^Se- 
i-rapp Navarro, que despnipei|a igual car
g o  e n .  la de Clcares., ..

Dad® c*^áls*io *
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Sil FresWsBtB Aei «SBseje Ao aBsistros,

lirnT E R lO  DE

' r e a l e s  DECRETOS 
Conforme & 16 dispuesto en el artícu

lo 66 del Reglamento do la Carrera di-
plom átict, 1 T3

Tengo #11 conceder los honorei de En- 
viado Batraordinarlo y Ministro Flenl- 
poteneiarie do segunda «lase al Ministro 
Residente, jubilado p o r  Decreto de esta 
fecha,». Julio Leal y Romeu.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
sa Ministro de .Betofle,

Mafiael Baroía P r iíti.

Teniendo en cuenta lo preceptuado por 
©1 artículo 53 del Reglamento de la Ca- 
irreEa diplomática;

Vengo en dispoimr q u e  D. Luis de Sil- 
va y  íiarvajal, Conde de la Unión, Seore- 
tari* é t  primera (dase en Mi Legación en 
Tánger, pM* á continuar sus servicios en
M i Secretaría Particular.

D a d o  e n  Palacio é diecinueve de Octu-

Manuel O M  Prieto»

, Ve|Agp #^, dlaponer que 1). Mauricio 
L ípfí j  Tetxff Secretario d#
primera cia¿a en Mi 19?^®“*
t^ntinopla, pase á continuar sus seryioios 
cén4a mism§ categoría que hoy tiene á 

Legación en Tánger^, , ,
'Dada m  Palacdo á diecinueve de Octu- 

bío de mil novecientos oncfi!,
5 ALFONSO*

eI Mi&taitr» d» Bitado,
' lanuel fiarla

 ̂Tengo en dis|^oner^|ie D. Fernando 
dé Antón del Olmót y Lópea, Mkrqués de 
Doafaentes, Secretario de primera ciáse 
en Mi Legación en Méjico, pase á contL 
nUar sus servicios con la misma catego
ría que hoy tiene á Mi Legación en Cons- 
tantinopla y Atenas.

Dado etí Falació á dleeínüéve d# Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO,
M!ni8Ír« ífotádo,

luBtíd Imía friili.'

Vengo en disponer qu#D. Julio de Galar- 
zá y Pérez Castañeda, Conde de Gaíarza, 
Secretario de primera clase en Mi Lega
ción de Wáshington, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría que 
hoy üe^ie á Mi Legación en Méjico.

Dihíó'én Ptlicio á diécihtievie de Octu
bre de mil novecientos once.

;  ̂ ALFONSO.
jÉ Mlaiáir# S8t&a«) 
iHxuel Sarcia Prieii.

Vengo en disponer qu# D. Manuel 
Walls y Merino, BeoretariO do primera 
clase, n'ómbrado, en Mí Legación en Li
ma, pase á continiiar sus servicios, con 
dicha categoría, á Mi Legación en Wá- 
shtngton.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos once,

ALFONSO.
EU MUUslv# Ce Estad«,
liiií l  Isrá i Priitf,

Vengó en ascender á P. Antonio Pié y 
Da’Folgueira, Secretario de segunda cla
se en Mi Embajada en Londres, á Secre
tario de primera clase, y destinarle con 
esa categoría á Mi Legación en Lima; en 
la inteligencia de que, no existiendo nin
gún cesante de la expresada categoría 
que haya solicitado volver al servicio ac
tivo, este nombramiento corresponde al 
segundo tumo que señala el artículo 8.°, 
tftulo  ̂L* de la ley Orgánica d# la Carre
ra diplomática, al ascenso por antigüe
dad entre lós íuncionarios activos de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
BIMiiiiÉliso ád aétftd»,

fireís Priot#.

M i i s m w  M . 6 M C 1 1  Y J iisn c iA »

•r e a i*e s .decim3t:o S;,,
i Vei^ ô ep̂  nombrar; psr^ yaaohjfli. 
vacante en ia Sántó ln^esia j¿)atedral. dq 
T'adelá, pÓTdéfuiícióJi de Di Ignacio Ei- í 
cay y Bu-Í̂ iq, al Fresbítoyó Li^
D. LuísÉtiméq^z y ‘G ar^jPr qqe
las coqdieionea exigidas e» el Beal ,
C]|etÓ cóneordado dé 30 de Abrildé’itiOA ;

Dado en Palacio á dxedhuwe lié{«felu- 
bre do mil novecientos once.

ALFONSO* 1
e | Ministro de Gráoíe f  JUsffelftt

' José Canalejas y
Méritos y  servicio  ̂do D. Luis

y Úarhayo, .
Da 1879 á 91, cursó en elSemioaWó 

Conciliar de Toledo cuatro años doIiatOi 
y Humanidades, tres de Filosofía y sleté 
de Teología, cursando después dos sAo# ! 
de Cánones eiu el Seminario Conéiiiiir J#., 
TaraaonSé  ̂ u í ■

En Í5 de Junio do 1889 recibió #1 Pres
biterado,  ̂ ,

Desde l.° de Jb H o ^  
to de 1892, desempeño u¿A 
de la Parroquia de Ablitos.

Desde 1.® da Agostó de 1892 hasta 29 
de Mayo de 1896, desempeñó una Qoad; 
jutoría en la Parroquia de San J,qrgf|^al 
Real, deTudela.

Desde el 26 do Mayo de 1896 á 19 da 
Febrero de 1903, fuó Vicario ecónomo d# 
la citada Parroquia, de término, d# S^n 
Jorge el Real; siendo al pr#pio tiempo 
Vicario castreíís© de la Plaza,

Desde 19 de Febrero de 19Ó8 desemp»#- 
ña el cargo de Capellán primero d# las 
Religiosas Capuchinas de Tudela*

En Junio de 1891 hizo concurso á las 
Parroquias de aquella Diócesis, siend# 
aprobado.

En Octubre áe 1902, concursó á las 
Parroquias de la misma Diócesis, cuyos 
ejercicios le fueron aprobados.

De 1902 á 1910 desempeñó el cargo de 
Profesor de Retórica y Literatura en #1 
Seminario Conciliar de Tudela.

En 27 de Septiembre de 190i, recibió 
en el Seminario Central de Toledo el 
grado de Licenciado en Teología.

En Abril de 1897 fué nombrado Cap#- 
llán de honor de S« M.

Vengo en nombrar para It dignidad d# 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Canarias, por promoción d# 
D. Pablo Rodríguez Bolaftos, al Presbíte
ro Doctor D. José Pórel Muñoz, que re- 
une las condiciones exigidas en los ar
tículos 9.° y 10 del Real decreto eoncor- 
dado de 20 de Abril de 1908.

Dado en Palacio á veinte de Oetubre 
de mil novecléutos once.

ALF0NS0.
£1 Ministro de Ordcia y JustitlH)

y Héldez.
Méritos y servicios de JP. José Î érea 

Muñoe,
Previa incorporación de Latín y Huma

nidades, cursó en el Seminario de León 
tres años de Filosofía y dos de Teología.

En 1898 cursó en la Universidad 
Gregoriana de Roma los años restantes 
de Teología, y uno de Inetituélonee oanó- 
nioas, recibiendo ios grado# dé Baéhiller,
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Licenciado y Doctor en aquélla, el de Ba- | 
eMller en Oánones y el de Doctor en Fi- |
losofía. IEn 1902 recibió el Presbiterado. I

Desde 1901 lia sido Profesor del Semi- • 
nario de San Mateo d© Valderas, del do í 
San Froiián de León, y de la Universidad 
Pontificia d© Canarias. ;

En Enero de 1905 se mostró opositor á ’ 
una Canonjía, vacante en la Catedral de | 
Santander, habiendo sido aprobados por | 
unanimidad sus ejerdoios, y ocupando | 
ei tercer lugar de la terna. I

En Agosto de 1908 hizo oposición á I 
o tra  Canonjía, vacante en la Catedral de f 
Yitoria, y además de haberle sido apro- | 
bados por unanimidad sus ejercicios, ob- | 
tuvo dos votos para el segundo lugar de |
la terna. ¡

En Septiembre de 1909 recibió ©1 gra- I 
do de Licenciado en Cánones en la üiii- | 
Yorsidad Pontificia de Burgos. J

En 1909 filé nombrado Secretario de 
Eámára y gobierno del Obispado de Ca- j 
Barias, en cuyo cargo continúa. :

En 1910 fué nombrado por la S. Con- i 
gregación de Estudios del Colegio de 
Doctores de las Facultades de Teología y • 
Filosofía. I

Es Examinador Sinodal, Censor y 1 
miembro de la Junta de Vigilancia de la I
Diócesis de Canarias. |I

De conformidad con lo dispuesto ©n el ] 
leal decreto concordado de 6 de Diciem- ■ 
bre da 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
CJádiz, por promoción de D. Antonio Gar
cía Cosano, á D. Francisco Peiró y Peiró, 
propuesto en primer lugar por el Tribu
nal d© oposición.

Dado en Palacio á veinte deOctiibro de 
mil novecientos once. ALFONSO.
H Ministro de Gracia y Justicia,

.J&sé C allejas y Héiidez.

1)0 conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa iglesia Catedral, que 
ka de reducirse á Colegiata, de Darbastro, 
por promoción de D. Remigio Sánchez, á 
B. Mariano Sasé y Bailac, único propues
to por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de
mil novecientos once,

. ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Je«é CaBalejag y Méndez.

«m sTEEie m  m  cíüeeha

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de Cartagena y provincia de Murcia, ai 
General de división D. José Barraquer y 
Eoviralía.

Dado m  Palacio á quince de Octubre 
d© mil novecientas onm.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guarra,

Agustín Lape,

illSTEEIO  m  HlCiEiPA

¡ REAL DECRETO
í Vengo ©n conceder honores de Jefe de 
 ̂ Administración, con exención d© toda 

ciase de derechos, con arreglo á lo dis
puesto ©n la bate 4.% letra D de la ley de 
Presupuestes de 29 de Junio de 1867, á 
D. Francisco García-Barzanallana y Vega, 
al tiempo de su jubilación como Jefe do 
Negociado de tercera clase de la Direc
ción General de Coníribuciones y en ra- 
componsa á sus especiales servicios y me- 

; recimientos.
j Dado en Palacio á diecinueve de Octu- 
 ̂ bro de mil novecientos once.
I • ALFONSO.
I E4 Hacifê Uila,

i ¡ni'í

l i i m M  M  tA GUBER.M0Í S

EEAL DEOEITO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo ©a promover al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo da Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
d© tercera clase, en la, vacante producida 
por jubilación da I), /icisgclo Hernández 
d© Padilla y Manchón, qu© lo desempe
ñaba, á D, Joaquía Angulo y de Trneba, 

i que ocupa ©1 priíner puesto en la escala 
j de los Directores de Sección de primera 
í ciase, comprendido én los artículos 56 y 
! 57 del Reglamento orgánico del Cuerpo, 
I Dado ©n Palacio á diecinueve d© Octu- 
I bre de mil novecientos once, 
i ALFONSO.
í El Ministro da la QobornaeiSn,
i i»toflÍ9 Barroso j Castillo.

i ilISTEEIO m ílTMOCíél PÜBll€á
¥  B i l M S  A E T E S

vida, máxime si se tiene en cuenta que 
las funciones que entonces han de rea] 1- 
zar se refieren principalmente á la uii- 
sión inspectora, para cuyo cometido, vi
sitando y fiscalizando los Sstablooimieji-’ 
tos de Madrid y de provincias, sin e:v-’ 
ceptuar las de Baleares y Canarias, s© 
requier©' mayor suma de actividades qud 
las exigidas cuando, antes de entrar en 
la edad sexagenaria, los está oonfiacio nn 
trabajo sedentario en algún Archivo, Bi
blioteca ó Museo, 

i Loable, por tanto, la finalidad de aquel 
Decreto; la experiencia, no obstante, orí- 
seña que fué deficdonte en sus precvsptos, 
cual lo ha demostrado en análogo senti
do con relación á otras carreras del lista
do, en que se han modificado sus dispo
siciones legales, marcando una edadpaxa 
la jubUación forzosa iaíerior á la e^ia- 
Mecida hasta ahora en el Cuerpo faculta
tivo á qu© nos referimos.

Se impone tanto más la reforma en este 
punto, cuanto qu© se trata de un Cuerpo 
de escala cerrada, en el que los ascensos 
ge regulan exclusivaaiente por ei princi
pio de la antigüedad rigurosa, que de no 

I ©ompaginarla con un límite inferior en 
edad para las jubiiacionos de sus indi vi- 
dúos, produce el estancamiento en las 
escalas y la deserción consiguient©, de 
modo principal en las interiores, hacia 
otras caiTaras de presento más positivo y 
de porvenir más halagüeño, con grave, 
detrimento del servioio.

Fundado en estas consideraciones 
Ministro qrie susariba, de acuerdo oí 
Consejo d© Ministros, tiene el honor de

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real deoi’eto de 19 de Mayo 

de 1905, al establecer en ei Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, la jubilación forzosa á los se* 
tenta años de edad, respetando la discre-

™ I cional á los sesenta y cinco, que, como
Francisco Aguilera y Egea, actual Go- f  ̂ , t» I.í- .  ̂ señalada en los Presupuestos de 1876,

tiene fuerza de ley, se inspiró en la nece-

REALES DECRETOS 
luengo ©n nombrar General de la Divi

sión de Melilla, al General de división

bernador militar de Cartagena y provin
cia de Murcia.

Dado ©n Palacio á quince de Octubre 
de mil novecientos once,

ALFONSO,
Bl íi« la Giiei'ra,

LlKjp.

gidad de mejorar la situación de sus in
dividuos y de impedir, además, los per
juicios que al mejor servicio irroga la 
falta de energías que la edad iLs
^ue llegan ^ fríateras de" la

someter á la aprobación de V. M. el ñá- 
Junto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Octubre d© 1911.
SEÑOR 

A. L. R, P. de V. M., 
i m a l io  6i)n.«n«.

REAL BEOEETQ 
A propuesta del Ministro de Instruc- 

eión Pública y Bellas Artes, áe acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Arengo m  decretar lo Biguiente: 
Artículo 1.̂  Se establece en todoíe los 

grades y categorías del Cuerpo faculta
tivo de Arohiveros, Bibliotecarios j  Ar
queólogos, la jubilación forzosa para sus 
individuos en cuanto cumplan los sesen
ta y cinco años de ©dad.

Art. 2.'’ Ba exceptúan los individuos, del 
referido Cuerpo que al cumplir la Bdad 
señalada en el artículo anterior, no cuen
ten con veinte años de servicios efectivos 
ai Estado, los cuales serán Jubilados m  
cuanto los cumplan.

Art. 3.̂  Quedan derogadas cuaníaa 
disposiciones m  opongan á lo preceptúa*  ̂
do en cato. Decreto,

Dado ©n Palacio 4 veinte de Octubre 
de mil novoQieriios once.

ALFONSO,
’ÉI Ministro de Instrucción Pñblic«i 

y Bellas Artes,
(limeño,



w ¿
EXPOSICIÓN

F;~"n'JíI: No paéáe haber Fao-aJtad de 
Medvv '̂iB sin Hospital oitaicc hím  ¿ota- 
de , iil £ 9  posibb?, despaés áe Is oxtraor- 
diiU.i;* extensión y del sarficíer eminen- 
teioeaie práctico que en los tiempos mo- 
dCii-o? ha adquirido la enseñanza de las 
ciiíicifcs ffliédioas, tratar de contener en 

edificios, que on la época da su 
coübtroafflón pudieron bastar para los 
usos á que eran destinados, la complica
da crganización de servicios que hoy 
exlje una enfermería, destinada, no sólo 
al fin benéfico, sino admnás al de enso- 
ñanz-s. Con este convencimiento, los Mi- 
nistrí <fi que precedieron al que tiene «1 
honor de dirigirao á V. M., no dudaron 
en aumentar el importe de ios gastos que 
iní xcusablamente requiere la funsión 
docente aplicada á aquellas enseñanza», 
«ue más en lo vivo afectan á la salud de 
los individuos y al vigor de la raza. 
HOierto e«, por desgracia, que no permi- 
M lia situación del Erario público, con 
to ta s  y tan importantes atenciones r^  
«Sgado. hacer para todas las Universi- 
éade», en la Facultad de Medicina y en 
*„as qne también lo necesitan, el consi- 
d®rable esfuerzo realizado para dotar a 
les de Barcelona, de Zaragoza y de Va- 
Stadíóid de los nuevos edificio» en que la 
Facultad y sus Clínicas se albergan; pero 
la UmvOTsidad Central, donda es consi
derablemente mayor la  afiuencia de 
alumnos, y donde lo» estudios do Facul
tad llegan al grado superior y al más 
extenso desarroUo, no puede cumpUr su 
misión con elementos materiales tan de- 
fleientes como el antiguo Qoiegio de San 
Carlos. Por otra parto, la población do 
Madrid, y con eUa el número do enfermos 
de las clases pobre», han ido aumentan
do de año en año, sin quo basten desdo 
hace muchos los Hospitales existentes 
en la actualidad á atender; debidamente 
la necesidad benéfica que esto crea.

Urge, p u e s ,  por estas razones, la cons- 
trucoión de un Hospital Clínico en Ma
drid, y para comenzar la obra, el Minis- 
h-o que suscribe, d e  acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se permite solicitar la 
aprobación de V. M. para el adjunto pro
yecto d e  Decreto.

Madrid, 20 do Octubre da 1911.
SEÑOR: 

ñ. li» R. P- de V. Mh 
Imalio 61moB«.

' HEAI. d e c i d o
•oBÍormándomo con las razones ex- 

putsíaa por el Ministro do Instrucción 
Pública y Bellas Artes; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

tengo on decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea una Comisión en

cargada de preparar la construcción de 
un Hospital Clínico para la Facultad do 
Medicina de la Universidad Central.

Art. 2.® Corresponde á esta Comisión: 
hacer el estudio previo y anteproyecto

del Hospital; elegir la zona más adecua
da para su empiazamieíito, atantüendo á 
las condicioaes sopográficas, higiénicas 
y económicas; determinar la extensión 
superficial necesaria y el número y capa
cidad de los pabellones que hayan de 
construirse para enfermeríasy las demás 
atenciones, y aducir todos los datos que 
estime convenientes respecto al trazado 
y distribución, de las construcciones, nú
mero de camas de cada enfermoría, ser
vicios de desagüe, ventilación, calefac
ción, etc., salas de operaciones, aulas, 
gabinetes, laboratorios y demás depen
dencias.

Art. 3.® La Oomisión estará constitui
da por el Decano de la Facultad, quo 
ejercerá la Presidencia, y los Catedráti
cos D. Arturo Redondo y D. Antonio Si- 
monena, de Patología y Clínica médica; 
D. Enrique Guedea y Calvo y D. Eamón 
Jiménez y García, do Patología y Clínica 
quirúrgica; D. Sebastián Recasens, de 
Ginecología y su Clínica, y D. Cesáreo 
Iradier, Arquitecto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
H  llinistro ds InEtraecICn FfibUet 

y  Bella» Artos,
Imali# Oimen*.

REALES DECRETOS 
En atención á  Iqs relevantes servicios 

prestados á  la cultura general por D. Luis 
Credaro; de acuerdo con Mi CouBojo de 
Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII*

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
da mil novecientos once.

ALFG'.S'ISO.
©  Ministro d© Inatrsiocldn PdWIca 

7 Bellas Artes,
Imalid Gímeno.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á petición propia, por exceder de !a edad 
reglamentaria, á D. Ladislao Martín Gar
cía, Catedrático del Instituto general y 
técnico de Cáceres.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro á© Iiistruo«iér. *̂ áblica 

y Bollas ArieE,
f.maUe

IMSTERIO m  F O im O

^  EXPOSICION
ISEÑOR; En el plan de señales sonoras 
del Estrecho de Gibraltar, aprobado por 
Real orden de 5 de Diciembre de 190?, 
ge comprende la instalación de una po
tente sirena en Ceuta. Esta señal ha de 
establecerle en Punta Almina, según fue 
determinado por una Oomisión mixta de 
los Ministerios de la Guerra y Fomento, 
y aprobado, respectivamente, por Sealea

órdenes de 22 de Enero y 9 de Maao de 
1909, dictadas por amboí?.Miaistorie!i.=

A|.frobado este proyecto por orden 
de 28 de Septiembre última y tratámk&rt 
de un material que sólo eo fabrica en el 
extranjero, se ha visto que el síatemA da 
concurso es el único aplicable en >este 
caso.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado 1.® del artículo 52 de 3 a vigí|nje 
ley de Hacienda, el Ministro que suscri
be, de conformidad con ©1 parecsejí- del 
Consejo de Ministros, tiene ©i li^npr de 
someter á la aprobación de V. M. ei^d 
junto proyecto de Deci’eto.

Madrid, 20 de Octubre de 1911.
SEÑOR:

A L. R.P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomout# 

y de conformidad con ol Consejo de i 
uistrcs, r

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoría», la adqui

sición por concurso é instalación dê ,]¡ma 
doble sirena de nieblas en Punta Almina 
(Ceuta).

Dado en Palacio á  veinte do Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mlnifitro de Fomente,

M tl Gautt

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Habiéndose aumentado dé un 

modo considerable el trabajo de la Di 
rección General do Obras Públicas al 
aplicar la ley vigente de Caminos veci
nales, como resultado del último conour * 
so celebrado para subvencionar la cons 
trucción de unos 600 de aquellos camino» 
que requieren el examen do otros tantos 
proyectos y de un gran número de expe
dientes do utilidad pública, y atender, en 
suma, á la tramitación de todos los asun
tos que integran este complejo servicie 
en el breve plazo que la Adminístraéióu 
debe emplear para poder comenzaf pron
to las obras y dar así útil empleo al Cré
dito concedido, satisfaciendo la necesi
dad apremiante que sienten los pueblos 
de esas vías de comunicación, se hace 
preciso subvenir á esta imperiosa nece
sidad.

Por estas consideraciones, ol Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
ia aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1011.
SEÑOR:

AL. 11. P.do V.M..
Rafael Gasŝ t.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para destinar en Comi-



StiettittbKeldil m
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n*§r:í,l de OBras Píi'bncaF;, á'l^Iiigeí^lBrds <1 
'<le'OsHiincg, OaiasleB y  Pctertos d© los 4 
q-me ooupair-oon eaiáoiertemporal pM?í:as \ 

catites de Ayudan ¿os do Obras PúbiP 
eas,en provinoiaSí áun cuííndo m> hable- 
reft cumplido cuati'\5 afíba d© sefvkio  ̂
activo en cualquiera de elli?s, diez de los 
«nales préB tí rán éuB serViélios o a el Ne- 
gáSiado de Ofimliiir s vadaáSes y lea dos 
retante» en la Comisidn» eñcargíidíi de 
fctdaélar la Colección espeélal de i 
loa dé ípuenteé ooonomiéos para d<ci >s 
«afiiinog, en éénceptd d© Auxilia íes.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mih novecientos'obcOí  ̂ *

ALFONSO: ,
S3 Ministro de Fomnato,

Pii*fael Ga^set.

REALES BECilETOS 
Tisto el recurro de s.lzada interpuesto. 

foFD, Anastífsio Tórrens j  Gilí, prup\e“ 
lado do una ñnca eiisiavada ©n el tém i- 
s?o municipal de Hospitalet, contra la 
próvideiicia de! Gobernador civil de Bar 
«•tona de 27 de Mayo del corrient© año, 
por "" lá que declara la nécesidaxl dé la 
ocupació'i de terreiiós d© la pertenencia 
de di chó interesado:

Resultando que tramitado el expedien
te con arreglo á las prescripciones mJír- 
cadas en los artículos 14 al 1$ de la vi- 
Sfeutd ley de Expropiaciones de 10 de 
Enero de 1&79, publicando en el BoUUn 
#/íf^r<j0 17 da Abril del comenta año 
•1 anuncio do la finca que se necesitaba 
•expropiar en aquel término municipal, y 
hAlúéndosB dado el plazo do veinte días 
para las reclamaciones, no se presentó 
.ninguna, y, por tanto, quedo terminado 
di’icbo expediento con la declaración da 
la iveoesidad de la ocupación, que acordó 
el G obernador de Barcelona en la fecha 
ardcíT indic^i'da:

Eesí^ultando que conocida por el pro
pietario la providencia anterior, racurra 
ante €»t© 31inistorio pidiendo sa deje sin 
«fc«to dicho acuerdo, en razón á üjo ha- 
iber tenido noticia oficial ni oficiosa de 

se hubiese hecho ©1 replantoo en la 
fincáí de su propiedad en la forma preve
nida por las disposiciones vigenío?; osto 
•H, marcando sobre el terreno los límites 
de la parcela de un modo visible, según el 
artículo 15 de la citada ley do Expropla- 
tfiioa forzosa, en el 19 1 Reglamento para
m. ejecución y en el Re al decreto de 18 da 
Julio de 1802; solicitando, en virtud de 
i© expuesto, se declare ia nulidad' de lo 
aciuado en el segundo período del expe- 
di«nt0 d© expropiación, en cuanto se re* 
tiere á su finca:

Considerando que el fundamento ünico 
q u e  Birve do base ai recurro presciiü do 
por D* Anastasio Torrens, es ei de que 
no se han marcado de una rasiuera visi
ble las señales para acotar el terr<"no qiio 
ha do ocupar la expropiación que proion- 
•íie ia Compañm Gamino de Hierro dei

'NoMírSth'de pan? laxonsttliccíón
dei ñirraiarrU ao ValliraTia-á Bans y■■ ra
males,, como'también €)i que' lio tenía, co- 
íiocimi0iíito"ei da. haborso'dle-
ya<lo á cabo el replameo quu previouBii 
¡c^ artículos 15 cáo la L e /y  19 da su oEé- 
>glainai cotxs ' razones. nô  i^uedemeser. 
atendidas en-el pras'^te c^so,. .porque en 
los artíeulos 20 j  siguientes de lát releri- 
ha-le.v -diffione-que • una ves ,d't?cl'&rada. 
da necesídád 'tio' la ociipsción, ;:;eH;.caai?do 
^ocede fijar ia parta da (ja m ímea que 
h a  de expropiarse, ¿ no ser qu^ luese 
necesaria toda eUíq y entonces ios per i tes
designados formarán la reía íioii detalla- 
da de cada finca, eeñ Uando la por^Aón da 
,tertencfí que fi>teresf5-á cadavun̂ ..,- siendo 
,'ea este mo.rn.eGto co.asjdo de un4 m.rmera._ 
cierta se conocerá ia s'apt^rficie que dfho 

.ser ezpropiad-B:
CoiiBiderando qiie no: m  apllesble ai 

.ccis"o presento el R»si decreto d© lS do 
Julio da 19Q2, que sa cita en ©i rac3urscs 
puesto que éste se reñero al replanteo 
previo ñ ia expropiaeióa de una parpcda 
minara , poique ©I criteiio sustentado 
por este Minlsteiio respecto á ios replan
teos en las expropiaciones de ferrocurd- 
Ies, carretera??, e?c., e&olqué eé'-ináéti'iflcE-, 
ta en el Real decrét > de 13 de Septlambra 
del año actual, en el que ké cohsigna que 
hasta que sea detlira ia la neceBÍdad do 
la ocupación de una finca ho puedo co- 
nocerso con todo detalle la phrte de te
rreno necesaria que se ha de expropiar 
al propietario:

Considerando en cuanto á la seguri- 
^dad que expresa el recurrente tí© que no 
se ha verificado el replanteo, no hay 
duda de qué b© ha ejecutado, porque en 
©1 expediente ño se fie muestra lo contra
rio, y además, porque las Divi&iones de 
ferrocarriles, antes y despué^  ̂ de prestar 
su aprobación al proyecto tí© dhho re- 
p-anteo, exqm  qu© esto se ve.rifique for-' 
zoiíamenlepara la comprobación, do la' 
línea férrea proyooiada:

Considaraiido, por último, que en éste 
exped-ienta se han cumplido proscrip
ciones que marca la ley autos citada do 
Exprc'pia?:ión forzosas hasta H ‘LMuara- 
ción por €Í Goberriadc''r c.ivil Bjirc clo
na de la necesidad de la oeu, , i x  da 
dicho t6rie-i:?c:

Visto ei Rett l decreto de 13 de Septiem
bre dei cc.rnefñe í ñi>, lo prevenido en ol 
artículo 19 do la referida Séy tío Expro
pia ion forzosa, y da acuerdo con lo pro
puesto por ©1 Mli isiro de Fomcí to, 

Vengo en decretarlo siguiente:
Qao 80 coBhrm© la providonoia del 

Gobernador civil recomda y que se des- 
©sti.irie el recurro pfessBlado .nontra eíla 
porD. Anastasio Torreas y GilL •

Dado oíi Faíaeio á veinsití oe Octubre 
de mil no^ ©cientos once,

ALFONSO.
üü MánSetro do Fomeato,

Kafael Gaüset,

Visto el reeurso.d0 Interpuesta
por D. • Jíj&é 'María- 'Savihano y GonsáíHZ, 
en iiombre da sus pcjderdíi'ütss V' ñ hefma- 
naa Barragán y Chico, y de ios B rr is  y 
Clap, ámih}^ d̂  ̂las dehe>*ss'ü(i3l2íd?i8'Azi- 
gektar y Del Rey, en término de La Ca- 

- ralina, provincia do J:^én, contra la pro- 
viíkiicia, por la quo el Gobernador en 31 
d© Mayo del corciento año, de conformi
dad con lo informado p r la Jf^fít?3ra úñ 
Minas dc.vl dÍBsrhoy roír¿kíón provincial, 
dccLu ó l9 ni red !ad df ha onupaolón d© 
dos psic. -as, propias de Ioíí recurra?tea, 
y cuya scperflcio tolnl, el repbm-
Tco pi aci Cí'do, e-í de 22 *'.201 metrcís ciia- 
d.rado.í oc-n 14 'ecLci'c'’ y cu oGnp-¿- 
ciüD pí'va roí _h)r explotar las m i
nas E¿ N 'J o JXsma^o y otras,
proplás de lá Sociedad Ei Pregreso: • 

Visto lo áctot\do m  ol expediente eoo 
pos-érlorídá 1 á la Real orden de 14 de Oc
tubre, da. 1910, confirmatoria dei detrcto 
dol Gobe.rñá Jor, declarando da utílluad 
pública lá explotadón de ia rcfaricJa 
mina:

Vistos los Lrtícuío» 14 a] 19 d© la hy m  
Expropiación forzosa, de 10 de Suero de 
1879, y los 19 á 22 dcl Reglamrtnio p ^ a  la 
ejecución de la mcnniojiada Lej: i

Considerando quo b© han cumplido * n 
la tramitación dé este expediente ohaíi 
tos ráqursItos exigefi los citados artícu
los, y quo Is's raz one» en que los apelan
tes fandau su petición d© que se redazoa 
la extensión del terreno que «o preteud© 
expropiar por lá Sociedad mir©:<?a BJ 
Ik\>greso, estáa cor te.4 ulaa en el r ¡zona 
do inforiñe que la Jefatura de Minai ©mi 
tió y con el que está conforme ía CoíTíL 
sión previa nal de Jarm:

En virtu l  tí© lo preceptuado ©n ©1 a r
ticuló 19 do la ley de Expropiación' íor 
¿osa; ■'

Dé conformi lad con lo propiií»fsío por 
ol Ministro'df> Fotno.r/tG,

Vengo én coiifltímir la providen cia del 
G> bérnatibr daiá proviüCia d© Jaén de 
31 d© Mí̂ íyo úit'm o^poria quo derlaró la 
n-dcesidad de la ocupación do do» paro'©- 
k s  de'terreno propias de los r6e.urr©iií;c3 
y necesarias para la explotación d© íaa 
minas do la Sociedíid Eí Progreso.
D a d o  en Rilacio á vaint® áe Octubre 

de mii novecientos once.
- ALFONSO.

Eafucl

De conformidad ooo lo dÍ6fpii©i*ío ©r, «1 
Real deoreto de 7 de OciuLr© 1910.

en ?ídra.ífj> la dimisión (fue ául 
cargo de ComiBRrio Regio, Piosidenté dei 
Consejo provhtd'ál oéEohiento dé Cíóis, 
Me ha presentado D. Eiídaldo Loi^el Al • 
dazábsL '

Dado en Patació á veinte de Ocmbro de 
md novecientos cóce.

ALFONSO.
El Ministro fO> Fomf̂ nto,

Rnfllftl GíliŜt.
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D¿ íQOíiformidad con lo diapu^sto tu  ol 
artfcttilQ 20 del Real decreto de 7 de Oo 
tubíW de 1̂ 10; á propuesta del Ministro 
de FbWeñtb,

Vepgp en nombrar CJomisario Regió  ̂
Fresidente del Consejo provincial de Fo
mento de Cádiz, á D, Luis Portillo do Pi- 
nedá.. y

Dado en Palacio á veinte de Octubre da 
m il aoT^ientos onet«

'ALFONSO, 

t o t ;  ■' ' •’ ‘

De. conformidad con ló dispuesto en 
los ^i’tieulos 2,® y S.® del Real decreto do 
14 de Noviembre da 1890; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar Cámara Agrícola 
oteleí de Alava al Sindicato Agrícola

Bftdo en Palacio á veinte de Octubre de
mil ̂ Novecientos once.

ALFONSO.
fSí Mlálelré Ue Friolento,

"Rafael 8»wet.

E¿ virtud de 16 dispuesto en loa nú- 
merca 8, 10 y 11 del articuló 2.® del Real 
deeretci dp Diciembre do 1905; á
propuesta del Minlslró do Foíaento, y dp 
acuerdo eon Mi Coneejo de Ministros, 

Vengo en suceder la Grran Cruz de Ja 
©rden eivil del Mérito Agrícola, á don 
Raf|e} Janlni y Janinl 

Dado en Palacio á seia de Octubre de 
mil lioteeientos once.

ALFONSO.
£1 finaifltro de FomeatCj

fiBfSlll&íít. ,

ü l T O i d  m  «EACM Y MTICIA

REAL CEDEN 
Exente* Be conforpidad con lo pre

venido en el artículo 85 de la ley provi-, 
sional sobre Organización del Poder ju
dicial,

S. j i .  él Rígy (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Secretario de la Junta cali íica- 
dorU dé Aapiiantes é ía Júdicátulá y al 
Ministerio Fiscal, á D. Antonio Martínez 
del Campo, propuesto en primer lugar 
ée ía terna formada por la expresada 
/Jnnía caíifícadora.

#e Eeal orden lo digo á Y. E. para los 
©fé'itos eonsfguientes. Dios guaide’á V.E. 
mueboB ahos. Madrid, 18 de Octubre de 
191i:

CANALEJAS.
Señor Presiden té iip la J  unta caliñcadora 

de Aspirantes á la u?dicatura y d  Mi
nisterio Fiscal.

illS l'E E IO  m  FO IES#-4S ií. U V

, , .
limo. Sr.: Vista lá instancia eíév#S^j)Oir 

D. Eugenio Armbruster, Director de la 
Sociedad A. E, Houatqn Ibó:
riea, en solicitud dé'que se apruebe un 
cantador tipo Da de - energía^ elóetrioa 
para corriente alterna trií’ísioa, fabricado 
por la Allgémeinó Elektrizitáte Gesells- 
chaft, de Berlín:
, Vista la Memoria y planos ̂ que al efec
to se acompañan: r /

1 to el informe d© la Yeriíioación ofi
cial de contadores de electriéidis^ de Ma
drid ,

Vistas las Instrucciones.,d®l R©sl de
creto de 8 de Junio de 1906 y^ia Real or
den de 31 de Diciembié dél niismo año:

Considerando que el aparato dé que se 
trata reúne todas las condiciones’para sor 
admitido, ;

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la citada Verifica
ción oficial, ha tenido á bieUvresolver:

1.^ Aprobar el contador de energía 
eléctrica para corriente a lte ra  trifásica 
tipo Da.

2.® Que se devuelva á D. Eugenio Arm
bruster un ejémplar de los referidos pla
nos y Memoria con la coirésppndiente 
nota de aprobación.

S.® Que elapamita de refer^cia lleve 
una inscripción legible al exterior, en la 
que se exprese el sistema á qúe^ertene- 
ce, el nombre del alquilador o vendedor, 
y un número de orden, q,ue deberá gra- 
bárse en cualquier pieza interiof del apa
rato.

4.̂  Que se remita á la Escuela de In- 
géniéros de Cámiños, Cánaíeŝ ^̂
un modelo del aparato de que se trata; y

5.® Que estas resoluciones con la for
ma de verificación y comprobación del 
aparato so publiquen en la Gaceta ¿E 
Madrid.

.De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectoC Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Oc
tubre de4911.

'• GAS8ET.'^
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Jorma de verifieación y mnprohaciún 

de $8(0 aparato.
1.* En los Laboratorios donde se haya 

de verificar este tipo do contador so dis
pondrá de tres resistencias graduables 
qUo permitan establecer circuitos trifá
sicos desequilibrados y puedan absorber 
upa potencia igual á la máxima para que 
puedan ser utilizados los contadores que 
hayan de ser verificados en el Labora
torio. * '

Será preciso que existan dos vatíme
tros que puédah medir hasta diohá po
tencia máxima, y cuyo error límite sea 
inferior á 1 por 100, ó bien un solo vatí
metro provisto de un conmutador, que 
permita hacer sobro aquél las dos lectu- 
Faa necesaria^ para deducii; lá potencia

circuito trifásico des- 
.equílibradó formado por las tres resis
tencias aníerlprqsj con el mismo error

Además sedispondrá de un buen cuen- 
'táségundoá.
s ^ o véí:i®feición en los Laborato- 
'.rloaiBÓ harí de igual manera que se hace 
4 áctuáimonté. Ja Név-loá cpj[i|f,^^

lecturas
- o del vatímetro cou
conmutadoFespecTOT de qü¥Mtlá 
mencióii éÉ -il^ rra fo  aníerim',, S 
indáeacio|ie% 4eij ipontador, 
aquéllos y ástasobre un mismq_ circuitp 
trifásico formado por la resistencia antes 
citada, y^áé procederá en la forina deta
llada en ^éLáití culo 56 do las vigentes 
Instrucciones reglamentarias para olSer ■ 
vicio de verificación de contadorot eléc
tricos do 8 dé Mayo de 1908.

3.® La verificación en los domicilios 
se efectuará del mismo modo, putbéndo- 
se reemplazar las resistencias pordoB re
ceptores dé la instalación en qua se baya 
montado el <g>ntador.

4.® La éómprobación se ejocutíurácer
ciorándose de la buena colocsmión del 
contador én su tablero y fijándose en el 
buen estado de los precintos colocados 
en la verificación en el Laboratorio,; ter
minará la^operación contando el tiempo 
que tarda él éje en dar un cierto número 
de revolúoloñes y comparando el núme
ro de vatios que acusen los aparatos de 
medida con los que acusaría el eontador 
al cabo dé una hora, que vendrían dédoa 
por la fórmula t t*

 ̂  ̂ 3.6G0XN iV
------------- K

-
En doijll $  es el número de r^l^lutie- 

nes contp^s^ S el tiempo en j^ufides 
empleadpi|,eú dar dicho número d | revo
luciones ¡y* K una constante par| éada 
contador que indica el número de tátloa- 
hora que señala el totalizador poi; revs- 
lución deléjó. t

Cuando la constante no sea cónooida 
puede determinarse, haciendo girar el 
©je con la rhano y contar las vuéitaa N’ 
que tiene quedar para que él íKitalIjHédiM? 
marque un héétóvatiohofa, esta coiíÉtab*' 
te será evidentemente 

ICO

' , ' ' .

5." Para precintar el contador, el T#- 
riñoador fijará la posición de las dos piB- 
zas rectas, formadas por chapas de hie
rro, que cierran los circuitos magnétiso» , 
de los dos sistemas inductórés y de las 
dos piezas de hierro colocadas junto á loa 
extremos de las dos bobinas de hilo 
grueso. .

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador oxteriorqien- 
te, para lo cual p^recintará los cuatro.|pr- 
nilios qué su j^n ,Ja  envuelta déí ápaija-' 
to, no siendo preciso entonces sellar i iú r  
teriormente los órganos de regulación del 
mismo, V

Finalmente, el Verificador deberá eolé- 
car en lugar bien visible de la envuBltá 
una etiqueta, en que consto el número 
del aparato y fecha de la vi rificación, 
cúyos dates anotará al efectuar dicha 
operación; al realizar la comprobación eu 
domicilio, anotará en la misma etiqueta 
la fecha de la comprobación y las señas 
del domiciiio en que so ha montado el 
contador, así como el nombre del abo^ 
nado,

3
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Noia 'i» Us nütíiemii y poVlaeimes d ios que han correspondido los 3i premios moauo- 
res d»%etlMtéqm comprende el sorieo oMbraio en este dAa.

'-SS.&tf'
ie:«?8
8Ut2

Í8.#07
2.359

17.8TS
- 17..!W8 

29.173 
24.4^4 
J».86« 

» 11.90» 
19 4«7 
97.7»» 
12.684 
4.886 

95.7«9 
2t.»Í2 
26.140 
10.936
aa.ooi
23.38»
1.3 m  
81.706 
34.317

V aí^l^
93.Jt7 

, 84.941 
12.826 
17.602 

712 
5.482

FftBMIOS
■M rS S I^ A S

ADümíStRACION’̂

150.000 taragoza.
•0.000 Barcelona.
40.000 ^aragoaa.
8.000 Denia.
8.000 Sevilla.
8.000 Madrid.
S.OOO Valencia.
3.000 Madria.
8.000 Salamanea.
3.900 Barcelona.
3 .W Santander.
3.íU)9 MuelVá.
8.090 Santiago.
8.009 Logrofo.
8.GQCI Vaíenda.
S.C90 Barcelona.
8.009 Bareelona.
8.000 Barcelona,
3.000 Madrid.
8.090 Burfoa.
3.000 Vigo.
3.009 Barcelona.
8 009 Bogollugo y Maádá.
8.009 Salamanca.
8.909 Tillena.
3.009 «ádie.
8.999 VaIveáNl#«lel Banhie.
3.999 Sevilla.
3.909 Batelona.
3.099 Maíríd.
3.00Q Lérida.
8.000 Lequeltio.
8.000 Salamanca.
3.900 Madrid.
8.000 Barcelona.

Mactríd,QO d« Octubre de lOil.

En ©1 sorteo celebrado hoy, eon arreglo 
al artículo 67 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adíudicar los cinco premios de 125 pese
tas sada uno, asignados álas doncellas 
acogidas eit los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resültado agraciadas las siguientes: 

Lhcía Polledo Rodríguez, Margarita 
Villa Rodríguez, Pilar Santiago Rosado, 
Francisca Oharcán Aparicio, Concepción 
üriarte Velasco, del Asilo de Nuestra Se* 
flora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púDlico y demás efectos.

Madrid, 20 de Octubre de 1911. —ftatur- 
Bínefantos. '

PROSPECTO DE PREMIOS 
para si sori$o qm s$ ha d§ celébrar 

m  Maúriá §ldia 21 d$ Ocinbrt dé 1911 
Ma de constar de tres series de SO.OOO 

billetes cada una, arprecio de 80 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres pe
setas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 
1.407 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .........d e ............... 100.000
1 .........d e ............... 60.000
1 .••••» de .............. 20.000

^0 dé 1*|00f7• a4;ooo

PREMIOS

1.114,  de 800 .....
99 aproximaciones da 

800 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero..  ..........

99 id. de 800 pesetas 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.. . . .

2 id. de 800 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del p rem io  
primero 

S ídem de 600 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 

2 ídem, de 520 para 
los del prem io 
tercero..............

PESETA*

355.200

5 .̂700

29.700

1.609

1.2G0

1.040
1.407 622.440

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
eorresponder al billete; entendiéndose 
con rCfipceto i  las sefialadas para loa nfi«

meros anterior y posterior al de los 
premióf primero, segundo y terceroj  ̂
que «i saliese premiado el número 1, Btt 
anterior e» el número 30.000, y fnese^ 
é^e el agraciado, al billete númerp 1 s r̂Ál 
ebsiguiento. m Pt

Rara la aplicación de las áprbxiftiácib- 
nes dé 300 pesetas, se sobrentienda que 
si el prepiio primero correspQpdéiiPur 
ejemplo, al numero 25, se “consiaéraú 
agraciados loa 99 números restantes da 
la> centenal es decúT;' el al^4 y 
désde el 28 al 100, y eiitî guaV lorma das 
aproxicDaciones del premio segundo.

Üi sorteo sé eí^cíuará en el local des
tinado al efecto, con las salemuldadea . 
pifescritas por la instrucción d^l %mo. 
x1en la propia forma se harán despúéis 
sorteos especiales para Adjudicar cinco 
premios de 12  ̂ peset îs entre la^ donée- 
fias acogidaB en Iqs Estabi^clmiéntbÁdé 
Iñ Benencencia Próyfncíaí do Madrid, y  
uno de 625 entre las húárfanas do mili
tares y patriotas muertos en campafiá^Hi 
tuvieren justíticado su derecho.

Estos actos serán púbilcóá^ y lo^ éonbií- 
rréntes interesados efi ét éoHed, tiéneti 
derecho, con la venia del Presidente^^á 
háccr observaoionei sobro, dudas que 
teiigan respecto á las operaciones do los 
eoiríeos. Al día siguiente de efectúáditíi 
é^os, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únfoo» do . 
cumentos fehacientes para a c r^ ta r  |09 
números premiados.

Los premios so pagarán en las Admi
nistraciones donde,hayan sido oxpendi^ 
dos los billetes resj^ctivos, con pró|«i- 
tación y entrega de los mismos.- *

Madrid, 81 de Mayo de 191i.—El Üirods 
tot genenil, Eduardo Rúdenas. t . j

M r te c ió i i  GeMOr»! ña  1» l^oiidiR 
y  C la « e «  F a » lT « « .

Esta Dirección Generar ha dispúesté 
que el dia 80 de losMcorrisntes, á las onéa 
de BU mañana y en el loe^ que 
ooupa, se verifique la quema de documen
tos amortizádos que corresponde efectuar 
en el prosee te mes. 5

Madrid, 19 de Octubre de 1911,—El d i
rector general, P. O., Moisés Aguirre.'

Esta Dfrección Geherai ha dispiiéstb 
que por la Tesorería dq la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
BO verifiquen en la prÓ3dma semana, 
horas designadas al efecto, los ps^gosqua 
ft eontinuacióh se eifíresan, y que &- 
tregüen los valores siguiéntee:

Dias 28 y 2B;
Pago de créditos do Ultramar, recono

cidos por los Miniéterioé dé lá Gúem , 
Marina y esta Dirección Genera!; facturas 
corrientes de metálico, hasta ©i número 62.600.

' iHa
Fago do créditos Ó© Ültramar, facteras 

corrientes de metálico, hasta ©l aúmé- rd 52.706.
Entrega de títulos del 4 por 

ripr, emisión de 80 de I4ií»minhr«tda.líl(ií# 
por canje de otros de Jg u |l  rónía. emi
sión de 8l de Julio dé 19^, factUl^ás nú 
meros 1 al 6.000,

Días 27 y 28.
Pago de Créditos de UiíXnmar, facturas 

de metálico, hasta el núm. 52.7c6.
Idem ídl id. en efectos, hasta ©1 núme

ro 52.^08.
Idem de carpetas de conversión de tí

tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Rqal decreto de 17 de Mayo y 9




